
inistro instructor Eduardo Medina Mora 1, quien 

actúa con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la Sección de trámite de 

Controversias -Constitucionales y1 ide—Acciones de Inconstitucioixalidad ce la 

Subsecretaría General dé Acuerdos de este Alto Tribunal, qie 	
l ( 

constancia que por su recibo se agre 

278 del Código Federal de P,rocedimientos 	ilésl,  de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 1 de la I9Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2. 

Notifíquese. 

Lb proveyó y firma' el 

referida y entréguese por boducf 

Atento a lo solicitado, 'expídase a c6jdél. 	me Atento 	la copia simple 

e (.las personas' que senala, previa 
:' 	- 	• /V 
• A 	

n.autos; cón fundamento en el artículo 
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En la Ciudad de México, a treinta de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Eduardo Medina Mora 1., instructor en el. presente asunto, con lo 
siauiente: 	 .  , - 

. 	\ 	CónStañcia 	, 	...... . . Número de 
registro 
015654 Escrito de 'Jorge Armando Madrid..Rerez, Sindico del Municipio 

de Nautla, Veracruz 	* 
El anterior documento ifué recibido"eIdí de ayer énla;Oficina de Certificación ., 	\ 4 

Judicial y Correspondenciade\esta Suprema:Corte de Justicia de la Nación. 
. 	.. 

Ciudad de México, a treinta de marzo dé dos mil diecisiete. 

Agréguese al expediente,' para qüe ,surta• éfectos le - 
" 	\S 	'. • 

Armando Madrid'Pérez, Síndico'del' Municiio de Nautla, 

que tiene reconocida 	m'eciia"n 	cualiso •  

de las actuaciones queobren en autosYy se ajtorice 

para recibirlas. 

. 	.-.-. 

Conste. 	.. 

,el escrito de Jorge 

reracruz personalidad 

ta se le éxi oi0a copia simple 

asersoñas que menciona 

Artículo 1  278 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, 
pueden pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre 
en los autos, la que les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
2 Artículo 1 de ia.Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y 
resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las 
acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y  II del artículo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 




